
Tabla 3. Soplos cardiacos 

Se clasifican por su intensidad (1/6 a 6/6 ), foco y fase del ciclo (sistólico o 
diastólico). A partir de 3/6 suelen ser patológicos, A partir de 4/6 se 
acompañan de frémito. Los grados 5 y 6 se auscultan sin necesidad de 
aplicar el fonendo en la pared torácica. La presencia de soplos diastólicos, 
con frémito, intensidad mayor de 3/6, de larga duración son 
habitualmente patológicos.

En caso de la detección de un soplo de características inocentes en 
pacientes menores de 1 año, aconsejamos revalorar en 2-3 meses 
(pudiéndose hacer coincidir con la siguiente revisión en el centro de 
salud). Si se ausculta el soplo en dos ocasiones separadas por un período 
de 2-3 meses, sin infección intercurrente en ninguna de ellas,  se 
recomienda la derivación a Cardiología pediátrica.  En caso de pacientes 
de edad superior, si el soplo no tiene signos de alarma, podrá ser 
manejado desde su pediatra de zona sin necesidad de valoración 
cardiológica.”  


